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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2016, de la Interventora General, por la que se aprueba 
el Plan de Actuaciones de Control Financiero a realizar durante el ejercicio 2016.

El texto refundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado 
por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragón, encomienda a la 
Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón el control de 
la actividad económica y financiera de esta Administración, sus organismos, entes y em-
presas públicas. Dicho control se lleva a cabo, con plena autonomía respecto de las autori-
dades y demás entidades cuya gestión controla, a través del ejercicio de la función interven-
tora y del control financiero.

El artículo 39 del Reglamento que desarrolla el control de la actividad económica y finan-
ciera de la Administración, de los organismos públicos y de las empresas de la Comunidad 
Autónoma de Aragón -aprobado por Decreto 23/2003, de 28 de enero- dispone que la Inter-
vención General elaborará un Plan anual que incluirá la programación de los controles finan-
cieros a realizar en el ejercicio y los órganos competentes para su ejecución, con objeto de 
ordenar los recursos disponibles, cumplir con las normas aplicables en esta materia y siste-
matizar y planificar adecuadamente los trabajos.

El control financiero se ejerce sobre la actividad de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, los organismos públicos, las empresas de la Comunidad Autónoma, los consor-
cios, asociaciones, fundaciones privadas de iniciativa pública y demás entidades con perso-
nalidad jurídica propia en los que sea mayoritaria la representación directa o indirecta de la 
Administración de la Comunidad Autónoma. Asimismo, se ejerce sobre las sociedades mer-
cantiles, empresas, entidades y particulares por razón de las subvenciones, créditos, avales 
y demás ayudas concedidas con cargo al presupuesto de la Comunidad Autónoma o a fondos 
de la Unión Europea gestionados por ésta, al objeto de determinar la situación económico-fi-
nanciera de la entidad a la que va destinada la subvención, crédito, aval o ayuda, y su efectiva 
aplicación a la finalidad para la que se concedieron los mismos. Y por último, están sometidos 
los centros públicos docentes y los centros docentes privados sostenidos con fondos pú-
blicos, así como los hospitales y los demás centros sanitarios del Servicio Aragonés de la 
Salud.

Por todo lo expuesto, y en virtud de las competencias que tiene atribuidas, esta Interven-
ción General resuelve:

Primero.— Aprobar el Plan de actuaciones de control financiero a realizar durante el ejer-
cicio 2016 que se acompaña como anexo a esta resolución.

Segundo.— La ejecución del Plan se llevará a cabo a través de los Servicios de Control 
Financiero de la Intervención General de la Administración de la Comunidad Autónoma. En el 
caso de que los efectivos de personal no fueran suficientes para el cumplimiento del plan de 
control formulado se podrá contar con personal de otros Servicios o Intervenciones Dele-
gadas de la Intervención General. También se podrán contratar los servicios externos que 
fueran necesarios que realizarán sus trabajos bajo la dirección y supervisión de la propia In-
tervención General.

Tercero.— El Plan podrá ser modificado a propuesta de la Intervención Adjunta de Control 
Financiero o de los titulares de Departamentos, en atención a los medios disponibles o por 
otras razones debidamente ponderadas que lo justifiquen.

Zaragoza, 11 de enero de 2016.

La Interventora General,
ANA GÓMEZ BARRIONUEVO
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